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"-':'BL;¡ SAl;'F:IAL "R o L 1 N E. S.A." EJer:.ino :.991 No obstante lo anterior, y para el caso de que el IPe, establecido por
el Instituto Naciona! de Estadistica, registrase al 30 de abril de 1992 un
incremento superior al 6,50 por 100 respecto de la cifra que resulte de
dicho IPC al 30 de abril de 1991, se efectuará una revisión salarial de
las tablas pactadas sobre la base del año anterior y en el exceso sobre la
indicada l"ifra.

1.2.s partes facultan solidariamente a cualesquiera de eUas. y al
Letrado asesor. don Comado López Gómez, para que puedan realizar
todos los trámites necesarios para la inscripción, registro y publicación
del citado Convenio Colectivo.

ANEXO

TABLA SALARIAL CONVENIO «PASTAS AUMENTICIAS»

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
«Pastas Alimenticias», que fue suscrito con fecha 4 de octubre de 1991,
de una parte, por Ce. OO. y UGT. en representación de los trabajado
res, y, de otra, por la Asociación Española de Fabricantes de Pastas
Alimenticias, en representación de las Empresas. y de eonfonilidad con
lo dispuesto-en el artículo 90, apartados 2 y 3,-de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de m.ho. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la cítada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notifkación a la
Comisión Nagociadora.

Scgundo.-Dispóner su publicación en el «BoleHn Oficial del Estado».

Madrid, 8 de novjembre de 1991.-1.2. Directora general, Soledad
Córdova GarriQo.

Re~'isión salarial del CoO\'enio Colectivo de ((Pastas Alimenticias)}

Los comparecientes convienen en prorrogar el texto del-Convenio
Colectivo publicada por Resolución de la Dirección General de Trabajo.
de 26 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril},
desde el I de mayo de 1991 hasta el 30 de abril de 1992, con la única
excepción 'de la disposición final que se derogó y sin otras modificacio
nes que las necesarias para adecuar las fechas que figuran en dicho texto.

La tabla salarial, que regirá definitivamente entre el I de mayo de
1991 y el 30 de abril de 1992, será la que se acompaña a este acuerdo,
abonándose los atrasos por las Empresas a la mayor brevedad.

e:l1cgori;¡~ prof($ionall,'l;

Tecnicos

Técnico Jefe.
Técnico.
Ayudante Trcnieo Sanitario.

Ttcnícos 110 titulados

Encargado general .. _.
Maestro de fabricación.
Encargado de Scrción ..
Ayudante de laboratorio.,

Administrall\'Os

Jefe administrativo de primera.
Jefe administrativo de segunda,
Oficial administrativo de primera ...
Oficial administrativo de segunda.
Oficial administrativo.
Aspirante de primer año ..
Aspirante de segundo año., ..
Telefonista.

Mercamiles
Jefc de venta.
Inspcctorde vcntas.
Promotor. >

Vendedor de autoventa
Viajantc. ' ..
Corredor de plaza ..

Obreros
Producción:

Oficia! de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante. .. , .
Aprendiz de primer. año.
Aprendiz de -segundo año ..
AprcAdiz mayor de dieciocho años

Acabado, envasado y empaquetado:

Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante _.
Aprendiz de primer año.
Aprendiz de segundo año.
Aprendiz mayor de dieciocho años.

Oficios auxiliares:

Mecánico
Chófcr de primera.
Chófer de segundá
Carpintero
Repartidor.
Conductor de máquinas.

Peonaje:

Peón.
Personal de. limpieza.

Salarios

"'~mes/día

Pl;'lCtas

102.793
85.069
60.405

85.069
74.141
65.133
61.613

76.432
74.141
64.835
6'1.613
61.613
27.794
36.763
61.613

74.141
69.463
65.133
61.613
61.613

.61.613

2.054
2.054
2.054

783
1.250
2.054

2.054
2.054
2.054

783
1.250
2.054

2.054
2.054
2.054
2.054
2.054
2.054

2.054
2.054

Complemento
aSIstencia ...

puntualidad
me~/dia

Pesetas

39.654
22.278
14.401

41.772
23.582
24.708

7.739

32.145
23.582
20.802
11.595
7.739

7.739

34.411
20.332
13.835
11.595
11.595
3.791

647
496
259·

152

426
312
245

152

647
647
496
647
300
448

201
152
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Subalternos:

Almacenero.
Conserje.
Cobrador.
Basculcro .
Sereno.
Portero.
Mozo de almacén

Salarios

"'~mes¡di3

1.054
2.054
2.054
2.054
2.054
2.054
2.054

C¡)ffilllemerno
asi.MeOCI:l

pUnluahd.ld
mffidi:l

647
300
300
300
300
300
201

Cuarto.-Podrá dejarse sin efecto esta prorroga, en cualquier
momento, sí se comprobase; 1) El incumplimiento de los limites y
condicíones anexos; 2) la existencia de inexactitudes en los datos
nportados y discrepancias fundamentales con los criterios en que se ha
basado la concesión de esta prórroga; 3) la existencia de factores
desfavorables desde el punto de vista de seguridad nuclear y de
protección radiológica intrínsecos de la instalación y que no se conozcan
en el momento presente.

Quinto.-En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear, el titular de
esta prórroga queda obligado, conforme a lo dispuesto en la
Ley 25/1964, de 29 de abnl, sobre Energia Nuclear, a suscribir una
póliza con una Compañia de seguros autorizada al efecto, con observan
cia de las comunicaciones de la Dirección General de la Energía de
fechas 5 de junio y 17 de julio de 1986 referentes a la citada cobertura.

Scxto.-La presente Orden se entiende sin perjuício de las concesiones
y autorizaciones complementarias cuyo otorgamiento corresponda a
otros Ministerios y Organismos de las diferentes Administraciones
Públícas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1991.

28206

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO. .

y TURISMO
ORDEN de 16 de octubre de /99/ por la que se prorroga el
Permis.o de Explotación Prol'isiona! de la «CentralNltclear
Jose Cabrera» (Guada/ajara).

Por Resolución de la Direcdón General· de la Enef$Ía de este
Ministerio; de fecha 11 de julio de 1972, se autorizó el funcionamiento
con carácter provisional de la «Central Nuclear José Cabrera». Poste
riormente, este Permiso de Explotación Provisional se ha ido revisando
en diferentes ocasiones mediante Resoluciones de la misma Dirección
General, siendo la última de fccha 12 de abril de 1989, que autorizaba
la explotación de la Central por un periodo eJe treíntameses contados
a partir del 11 de abríl de 1989.

Ln Dirección Provincial de este Ministerio, en Guadala)ara,
mediante escrito de fecha 26 de abril de 1991, remitió a la citada
Dirección General la instancia presentada por el. Dir("('tOf general de
«Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», por la que se solicitaba
autorización para la continuidad de la operación de la Central a partir
del 17 de octubre de 199L

Vista la Ley 25/1964, de 29 de -abril, sobre Energía Nuclear, el
Decreto 2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprobó e1 Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas y la Ley 15/1980, de 22 de
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sinperjuicio de
las atribuciones que por esta última ley correspondan a dicho Orga
nismo.

Una vez evaluados por el Consejo de Seguridad Nuclear la operadón
de fu Central durante los ultimos treinta meses y el c:ump.lirMenlo de los
Límite~ y condiciones impuestos en la Resfflacién de la Dirección
GeneraL de la Energía de 12 de abri~ de t93~. el Pre'r\(J del COt'lsejo de
Seguridad. eftSY. r.eumón del 11 de octubre de t99¡' acuerda 'informar
fuvorabtcmenlc fa continuidad del Permiso de Ex.plolacióft ProVisional
de la «Ce!'Mral Nuclear José Cabrera».

Cumptidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes:
habiéndose considerado aceptable por el Consejo de Seguridad Nucfear,
a los efcrtos de concesión de la prórroga solicitada, la operatividad del
Plnn de Emergencia Nuclear de la Provincia de Guadalajara
(PENGUA), valorada por la Dirección General de Protección Civil del
Ministerio del Interior; no habiendo formulado objeciones la Dirección
Provincial de este Ministerio en Guadalajara; a propuesta de la
Dirección General de la Energía y de acuerdo con el Consejo de
Seguridad Nuclear,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se otorga a la Empresa «Unión Eléctrica·fenosa, Sociedad
Anónima» una prórroga del Permiso de Explotación Provisional de la
«Central Nuclear Jase Cabrera» por un período de validez de veinticua·
tro meses, contados a partir del 17 de octubre de 1991,

Segundo.-La prorroga que se concede' se ajustara a los límites y
condiciones contenidos en el anexo a esta Orden.

Tercero.-La Dirección General de la Energía podrá modificar los
limites y condiciones anexos a esta Orden e imponer otros nuevos, a
iniciativa propia, o a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, de
acuerdo con las responsabilidJdes y misiones asignadas a este Orga·
nismo por la Ley 15/1980; así como exigir la adopción de acciones
concretas pertinentes, a la vista de la experiencia que se obtenga de la I
explotación de la Central, de los resultados de otras evaluaciones y
análisis en curso y del resultado de inspecciones y auditodas.

ARANZADl MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general·de la Energía.

ANEXO

Umites y ,condiciones sobre Seguridad Nuclear y Protección Radiológica

1. A los efectos previstos en la legislación vigente se considerará
como el titular de este Permiso de Explotación Provisional y explotador
responsable de la «Central Nuclear José Cabrera», a la empresa «Unión
Eltctrica.,.Fenosa, Sociedad Anónima» (Unión Fenosa).

2. La operación de la (Central Nuclear José Cabrera» durante los
próximos veinticuatro meses se regirá por lo establecido en el Permiso
de Explotación Provisional-eoncedído el ! 1 de julio de 1972 Y por sus
revisiones posteriores.

La renovación de este Permiso de Explotación Provisional deberá ser
solicitada treS meses antes de la fecha -de vencimiento del presente y
acompañando a la solicitud una relación documentada de haber
cumplido todos los límites y condiciones de este Permiso de Explotación
Provisional. -

3. El Permiso de Explotación Provisional faculta al titular para:

3.1 Poseer y almacenar elementos combustibles de uranio ligera
mente enriquecido, de acuerdo con las limitaciones contenidas en la
revisión vigente del Estudio Final de seguridad y revisiones posteriores
que sean aprobadas por la Dirección General de la Energía, previo
informe del Consejo de seguridad Nuclear.

3.2 Explotar la instalación de acuerdo a los fines previstos en el
artículo 24 ~I Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas,
a la potencía nominal de 510 megawatios térmicos.

3.3 Poseer, almacenar. y utilizar los materiales radiactivos, las
sustancias nucleares y las fuentes· de radiación necesarios para la
explotación de la instalación,

4. Lu,at'ri'ltidaies relacio~as.·COD la explotación d~ ta·Ce~f8.¡"se
ajustarán en todo momellte al coA:tenida de los documentos sigu-ieotes;

E~tu-dio final .te Seiuridad~ (EFS), revisión número 5, de enero
de 1991.

Reglamento de Funcionamiento, revisión número 3, de julio
de 19'1O.

Manual de Protección Radiológica, revisión número :l, de julio
de 1990. '

Específicaciones Técnicas de Funcionamiento (ETF), revisión
número 13. de octubre de 199!.

Plan de Emergencia Interior. revisión numero 2, de marzo de 1991.
Manual de Garantia de Calidud en Explotnción, revisión número 3,

de octubre de 1990.

Las ro.o.dificaciones o cambios posteriores a cualquiera de estos
documentos deberán ser aprobados anles de su entrada en vigor por la
Dirección General de la Energia (DGE), previo informe del CSN; salvo
en el caso del Manual de Protección Radiológica y el Manual de
Garantia de Calidad, en que bastará el envío a la DGE y al CSN de Ins
revisiones a los mismos en et plazo de un mes tras su implantación.

El EFS se actualizará. de acucrdo con la situación de la Central, en
un plazo no superior a seis meses después de cada recarga.

la revisión 2, de marzo de 1991, del Plan de Emergencia Interior
estará sujeta a las condiciones siguientes;

a) Esta.revisión 2 del Plan de Emergencia [nterior, entrará e~ vi~or
d I de nOViembre de 1991. saJvo en lo que se refiere a la constltuCtón
del nuevo Servicio de, Retén, que se atendrá a lo estipulado en la
rcvisión 1, hasta el 31 de diciembre de 1991.


